
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (02 de junio de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Sustanciación No. 120

CIUDAD Y
FECHA

02 DE JUNIO DE 2022

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE NATALI ALEXANDRA CORREA ORTEGA
DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE LEONARDO WEIMAR PANTOJA VÉLEZ
RADICADO 86568-31-84-001-2020-00111-00

Visto el Informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que ha sido
allegado el despacho comisorio proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Orito,
Putumayo, ordenado mediante auto de fecha 03 de febrero de 20221.

En consecuencia, conforme al art. 40 del CGP, se procede a agregar el mismo al
expediente a índice 47, para los fines legales pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza

1 Visto a índice 39 del expediente digital
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